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Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00347 

 

Frente a la manifestación realizada por la curadora Sandra Catherine 

Sandoval López, se le pone de presente que las circunstancias 

manifestadas ante el Despacho no son impedimentos frente a los cuales 

no pueda aceptar el cargo para el cual fue designada, máxime cuando 

conforme el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, la 

prestación del servicio de administración de justicia se llevará a cabo en 

su mayoría de manera virtual. 

 

Dado lo anterior, por Secretaría coordinar las gestiones necesarias para 

que la auxiliar se posesione del cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº ___036__ del 

_23 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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